
FISCALIA 
[CENERAL DELA NACION) 

AVISO DE NOTIFICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO 

Acto Administrativo a notificar: Resolución No. 1756 del 30 de julio del 2025, “por medio de la cual se reconoce un auxilio 
de cesantías definitivas”. 

Sujeto (s) a notificar: SAUL GUILLERMO LUNA CASTRO C.C. No. 8.565.672. 

Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar. Teniendo en cuenta la dirección electrónica que reposa en la Entidad, se 
remitió correo de citación el día 31/07/2025 para que el ex servidor se presentara en el término legal o autorizara notificarse 
por correo. Teniendo en cuenta que no se recibió el Formato de Notificación de Actos Administrativos diligenciado se dispuso 
a enviar oficio radicado bajo el No. 20255640017481 del 13/08/2025, a la última dirección registrada en la historia laboral del 
ex servidor. 

LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO CENTRAL 

Hace saber que conforme a lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, mediante comunicación electronica del 
31 de julio de 2025, remitida al correo electrónico: luna.castro.saul@gmail.com, se citó al señor: SAUL GUILLERMO LUNA 
CASTRO, con el fin de notificarle la Resolución No. 1756 del 30 de julio del 2025, “por medio de la cual se reconoce un 
auxilio de cesantías definitivas”. Asi mismo, se procedió a remitir aviso de notificacion con oficio radicado bajo el No. 
20255640017481 del 13/08/2025, oficio que fue devuelto por 4-72 por la causal “CERRADO” conforme a certificación de 
envío de correspondencia del 21/08/2025. 

Que en vista de la imposibilidad de notificar al señor SAUL GUILLERMO LUNA CASTRO, en aplicación a lo dispuesto en 
el inciso segundo, del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la notificación por aviso de la ya referida 
Resolución No. 1756 del 30 de julio del 2025, suscrita por la Subdirección Regional de Apoyo Central, siendo imperativo 
señalar que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso y frente a la misma procede el 
recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los términos del artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; 
teniendo en cuenta lo establecido en el acto administrativo, así: 

“ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER al exservidor SAUL GUILLERMO LUNA CASTRO identíficado con la cédula de 
ciudadanía No. 8.565.672, la suma de CERO PESOS ($0.00), por concepto de auxilio de cesantias definitivas, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al interesado, por conducto de la Sección de 

Personal de la Subdirección Regional de Apoyo Central. 

ARTÍCULO TERCERO. — La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella proceden recursos, en 
los términos del artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.” 

Se publica el presente aviso en la cartelera de la Subdireccion Regional de Apoyo Central y en la pagina electronica de la 
Fiscalia General de la Nación a las 8:00 a.m. del día jueves dos (2) del mes de octubre del año 2025 y se desfija a las 5:00 
pm del día miércoles ocho (8) del mes de octubre del año 2025. 

Para constancia se firma y se publica copia integra del acto administrativo en un (1) Folio. 

— — — 

Sm MARGARITA CARRIZOSA CAMACHO 
SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO CENTRAL 
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RESOLUCIÓN No. 1756 - (30 de julio de 2025) 

“Por medio de la cual se reconoce un auxibo de cesanvas defindvas’ 

LA SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO CENTRAL 

En uso de sus facultades legales. especialmeme las canfendas por el anticulo 96 rel Decrato Ley 020 
del 9 de enero de 20%4. artiruto 38 del Dacreta Loy 016 del 9 de enero de 2014. an concordancia can 
el numeral articulo 10 de la Resolución No, 0 - 0256 del 20 de junio de 2024, y 

CONSDERANDO 

Gue las cesantias de la Fiscalta Ganeral de la Nacion se houidan y reconocen de conformidar con in 
establecido en el Decreto Extraordinario No. 3118 de 1968 y el artículo 99, fiteral 1 de la Ley 50 del 28 
de diciembre de 1990, y les que lo modifiquen adicionen » reglamenten, con excepción del pago 

Y de Ja Resolución No. 0-0256 del 29 de junio 2024 
gelega en el Subdrector Regional de Apoyo la funcion de “El reconocimvento, iquidación y onfenacion 
del gasto de lo numina prestaciones secialas, salamos, asi oMb cualquier otro emalumento que se 
demva de las relaríones fegales gjamentanas respecto de (os servidores publicos 
aominstrabvamente adscrtos a la rospectiva Subdirección Regronal.” 

Que al numeral 20 del atticulo decimo del 

Que el articuto octavo de la Resotución No, 0-0922 del 5 de ¡ulto de 2019, establece que habre lugar al 
pago total de las casantias cuando el servidor se retra en forma defimtiva del servicio de la entidad, 
cualquiera que sea la causa por la cual se produzca la cesación de sus funciones 

Que medante Resolución No 7-2190 del 23 de septembre de 2024, sa concedió una comision para 
cumpir pencde de grueba en la Dweccion de Impuestos y Aduanas Nacionales al señor SAUL 

1O LUNA CASTRO idontificado con cadula de ciudacania No B.565.672 del cargo TECNICO 
TIGACION - SECCION DE INVESTIGADOR | de la DIRECCIÓN DEL CUEPO TECNICO DE INV 

POLICIA JUDICIAL - BOGOTÁ 

Que medanle oficio emibido por la Subdracción de Talento Humano hajo el radicado No 
0253000030961 dal 15 de mayo de 2025. se dio respuesta a la renuncia presentada por el señor SALA, 
GUILLERMO LUMA CASTRO, confirmando la vacancia del cargo a parir del 1 de mayo de 2025 

inculación el exsarvidor se encontraba volumanamente afilado al Fondo 
santias FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Que revisado el medulo de ausentismo en et programa de nomina Kactus de la enbdad, se evidencian 
registros de huencias especiales concedidas al señor SAUL, GUILLERMIO LUNA COSTRO, las cuales 
afectan el fiempo base de Iiguidación de las prestaciones sociales 
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HOJA 2 DE LA RESOLUCIÓN No. 1756 del 30 de julio de 2025 “Por modio 

milto de cesantias defintne 
a ual sa reconnce 

Que durante la vigencia 2025 panodo obeto de iquidación de cesantías, no se afectuaron pagos de 
salario en favor del soñor SAUL GUILLERNO LUNA CASTRO por las razones expuestas antenormente. 
en consecuencia no hay faciores salañales que conformen la base de liquidación para el reconocimiento 
del auxilto de cesantias defirmtra 

Que an virtud de lo expuesto anteriormente, rc "ay ¡ugur al reconocimiento y pago de valor alguño por 
concepto de auxilio de cesantias delinilivas en favor del exservidor GUILLERMO 
CASTRO 

Que en mérito de la expuesto 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO, — RECOMOCER al exservidor SAUL GUILLERMO LUNA CASTRO idenfiicado 
con la cédula de ciudadanía No. A.565,672, la suma de CERO PESOS ($0,00), por concepto de au 
de cesartias definitivas, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este acto 

1vO, 

ARTÍCULO SEGUNDO, - NOTIFICAR cl contenido de (a presento resolución al interesado, nor 

concucto de la Sección de Personal de la Subdirección Regional de Apoyo Central 

ARTÍCULO TERCERO - La presente resolución nge a parbr de la fecha de s 
procedan recursos, en los términos del articulo 74 y siguientes de la Ley 133 

MOTIFÍQUESE Y CÓMPLASE 
Dada en Bogota D €. el dig 30 de jutio de 2025 

— — 

MARGARITA CARRIZOSA CAMACHO 
Subdirectora Regional de Apoyo Central 


